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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00722/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C. LIC. __________________, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE VILLA VICTORIA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 18 de mayo de 2010 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Quiero saber cuántos préstamos que ha solicitado el Ayuntamiento ya sea tanto a entes públicos como 
privados, así como, en qué consisten dichos préstamos, motivo de endeudamiento y utilización de los 
mismos, del periodo de agosto de 2009 a la fecha. 

También quiero que de me entreguen vía SICOSIEM los documentos que amparen dicha información. 

Toda vez que es información que por Ley debe ser pública y es de mi interés hacerlo público en medios 
de información masiva, en virtud de que los ciudadanos victorenses no podemos permitir a gobernantes 
defraudadores como lo es el tal Mario Santana Carbajal (Presidente Municipal "Con sus uñas listas para 
robar") dejen en banca rota al municipio y por ende comprometa el futuro de las próximas 
administraciones y de nuestras familias. 

Por Dios paremos este hombre que se ha hecho rico gracias al erario publico” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00013/VIVICTOR/IP/A/2010. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SICOSIEM, 
se observa que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 
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III. Con fecha 10 de junio de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00722/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

 

“No entrega la información en el término legal para ello” (sic) 

 

IV. El recurso 00722/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. __________________, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO”, no dio respuesta y tampoco aportó 
Informe Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y debe tomarse en consideración la falta 
de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que ante la falta de 
respuesta se le negó el acceso a la información solicitada. El análisis de dicha causal 
se hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 
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CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le dio respuesta a la solicitud de información. 

 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) Las aseveraciones de EL RECURRENTE respecto del Presidente Municipal de Villa 
Victoria. 

e) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 
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En vista de que lo solicitado tiene que ver con la obtención de documentos que 
amparen la deuda pública adquirida por el Ayuntamiento de Villa Victoria de agosto de 
2009 a la fecha (entendida esta última al día de la presentación de la solicitud –18 de 
mayo de 2010) y que incluya monto de endeudamiento, motivos del mismo y destino de 
los empréstitos contraídos, la competencia a cargo de EL SUJETO OBLIGADO se 
surte conforme los siguientes fundamentos jurídicos: 

 

En esa virtud, al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en la naturaleza de Municipio que 
ostenta se señala en el artículo 115 de la Constitución General de la República que: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

(…) 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para 
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento; 

(…) 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

(…)”. 

 

En forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone que: 

 

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

(…) 

XXXVII. Aprobar los montos y conceptos de endeudamiento anual del Estado y de los municipios, 
de conformidad con las bases establecidas en las leyes de la materia y dentro de las limitaciones 
previstas en la Constitución Federal; 

(…)”. 

 

“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

 

Ahora bien, de manera más precisa la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
señala que: 

 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 
aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 
que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

(…) 

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal 
del Estado de México; 
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(…)”. 

 

“Artículo 33. Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la Diputación 
Permanente en su caso para: 

(…) 

III. Contratar créditos cuando los plazos de amortización rebasen el término de la gestión 
municipal, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal del Estado de México; 

(…)”. 

 

“Artículo 101. El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 

(…)”. 

III. Situación de la deuda pública. 

(…)”. 

 

“Artículo 102. Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 
derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal del 
Estado”. 

 

Asimismo, esta información debe estar prevista en el presupuesto de egresos de cada 
uno de los municipios, esto de conformidad con el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, el cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 256. Para los efectos de este Código la deuda pública está constituida por las 
obligaciones de pasivo directas, indirectas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo 
de: 

(…) 

II Los municipios. 

(…)”. 

 

“Artículo 259- La deuda pública se integra por: 

(…) 

II. La deuda pública de los municipios: 

A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 
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B). Indirecta, la que contraten los organismos públicos descentralizados municipales, empresas 
de participación municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio 
ayuntamiento. 

C). Contingente, la contraída por los ayuntamientos como avales o deudores solidarios de las 
entidades públicas señaladas en el inciso anterior”. 

 

“Artículo 261. Son autoridades en materia de deuda pública, la Legislatura, el Gobernador y los 
ayuntamientos”. 

 

“Artículo 264. Los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones podrán: 

I. Celebrar contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados directa o 
indirectamente con la obtención, manejo, operación, gestión y demás actos vinculados con la 
deuda pública, cuyo destino sea el objeto pactado, informando trimestralmente a la Legislatura o 
cuando ésta lo solicite, acerca de las operaciones de deuda pública y su aplicación en los meses 
de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la 
presentación de la cuenta pública. 

II. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor directo o responsable solidario. 

III. Constituir las garantías y fuentes de pago directa y/o indirectas de las obligaciones contraídas 
en términos de la fracción I del presente artículo, además de aquellas que se contraigan con el 
carácter de aval y obligado solidario, en términos de la fracción I del presente artículo. 

IV. Afectar como fuente o garantía de pago o ambas, de las obligaciones que contraigan los 
municipios, incluyendo la emisión de valores representativos de un pasivo a su cargo para su 
colocación en el Mercado de Valores, sus ingresos derivados de contribuciones, productos, 
aprovechamientos y accesorios, así como las participaciones derivadas del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

(…)”. 

 

“Artículo 270. El Estado y los municipios, inscribirán los documentos en que consten sus 
obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda Pública”. 

 

De los preceptos señalados, se desprenden los siguientes conceptos: 

 Que la deuda pública está constituida por las obligaciones de pasivo directas, 
indirectas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo de los municipios. 

 Que la deuda pública de los municipios se integra por: 

o Deuda directa que es la que contrae el propio municipio. 
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o Deuda indirecta que es la que contraten los organismos públicos 
descentralizados municipales, empresas de participación municipal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el propio 
ayuntamiento y 

o Deuda contingente, que es la contraída por los ayuntamientos como avales o 
deudores solidarios de las entidades públicas señaladas en el inciso anterior. 

 Que los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones podrán informar 
trimestralmente a la Legislatura o cuando ésta lo solicite, acerca de las operaciones 
de deuda pública y su aplicación en los meses de abril, julio y octubre y el trimestre 
correspondiente al cierre del ejercicio, a través de la presentación de la cuenta 
pública. 

 Que los municipios inscribirán los documentos en que consten sus obligaciones 
directas y contingentes en el Registro de Deuda Pública. 

 

Como se observa de las disposiciones antes transcritas, EL SUJETO OBLIGADO 
cuenta con la información relativa a la deuda que haya contraído, de ser el caso. 

Por lo que no hay duda de que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información 
documentada en los archivos a cargo. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada. 

Y que al caso que ocupa se refiere a la entrega vía EL SICOSIEM relativa a los 
documentos que amparen la deuda pública adquirida por el Ayuntamiento de Villa 
Victoria de agosto de 2009 a la fecha (entendida esta última al día de la presentación 
de la solicitud –18 de mayo de 2010) y que incluya monto de endeudamiento, motivos 
del mismo y destino de los empréstitos contraídos. 

Y no sólo es, sino que esta información alcanza el mayor nivel de publicidad como 
Información Pública de Oficio, pues así lo señala la Ley de la materia: 

 

“Artículo 12- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 
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IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 
Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de la deuda 
pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

(…)”. 

 

En ese sentido, tras buscar la página de Internet de EL SUJETO OBLIGADO este 
Órgano Garante al revisar la página http://www.villavictoria.gob.mx/ no cuenta con la 
información relativa a deuda pública. 

Por lo que EL SUJETO OBLIGADO no sólo no da respuesta a lo solicitado, sino que 
además incumple con la Ley de la materia al no contar con el portal de transparencia y 
la Información Pública de Oficio. 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en los archivos. 

 Que la información no se otorgó de manera injustificada por una falta de 
respuesta. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 

                                                 
1
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 

http://www.villavictoria.gob.mx/
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formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
este Órgano Garante cae en los supuestos de publicidad de la información. 
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Ahora corresponde abordar el inciso d) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, relativo a las aseveraciones de EL RECURRENTE respecto del Presidente 
Municipal de Villa Victoria, mismas que a continuación se transcriben: 

 

“(…) gobernantes defraudadores como lo es el tal Mario Santana Carbajal (Presidente Municipal "Con 
sus uñas listas para robar") dejen en banca rota al municipio y por ende comprometa el futuro de las 
próximas administraciones y de nuestras familias. 

Por Dios paremos este hombre que se ha hecho rico gracias al erario publico” (sic) 

 

Al respecto, en el precedente Recurso de Revisión No. 
00126/ITAIPEM/IP/RR/A/2008, proyectado por la Ponencia del Comisionado Monterrey 
y aprobado por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 2 de diciembre de 2008, 
se estableció lo siguiente: 

 

“(…) Agotado el rubro anterior, corresponde ahora atender el inciso b) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, que alude al alcance de la solicitud de información en cuanto que fue o no dirigida 
con respeto a la autoridad. 

Si bien no se desprende de modo explícito de los artículos 6º de la Constitución General de la República 
y 5º de la Constitución Política del Estado de México, y tampoco se observa a lo largo del texto de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que las 
solicitudes de información deben dirigirse con respeto a la autoridad. También lo es que, hay otros 
aspectos que permiten comprender que dicha exigencia de decoro y respeto en las comunicaciones 
dirigidas a la autoridad, como las respuestas que recaigan a las mismas en atención de los particulares, 
de hacerse en ambos casos con respeto. 

Así, aunque son materias similares pero diferentes, el artículo 8º de la Constitución Federal señala al 
hablar del derecho de petición (figura jurídica hermanada con el derecho de acceso a la información) que 
dichas peticiones deben dirigirse con respeto a la autoridad. 

Para mayor abundamiento, resulta aplicable por analogía la siguiente tesis aislada: 

 

“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 
El derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional implica la obligación de las 
autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también 
por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6º de la 
propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes reglamentarias, se 
encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo 
a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la 
información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, 
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lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Tesis aislada, 
Materia Administrativa, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta XX, agosto de 2004, Tesis I.4o.A.435 A, pág. 1589. 

Amparo en revisión 795/2003. Comité Vecinal de la Colonia del Valle Sur. 21 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez”. 

 

En última instancia, el ejercicio de todo derecho fundamental está circunscrito a un ejercicio respetuoso 
de terceros y ello, en opinión de este Órgano Garante, incluye a las autoridades y al derecho de acceso 
a la información. 

En el presente caso, se truca el nombre del Director General del -------. Si bien, como se ha visto dicha 
modificación no es valladar insalvable para no atender la solicitud. Y aunque no hay la obligación de EL 
RECURRENTE de conocer con exactitud el nombre del funcionario en cuestión y este Órgano Garante 
no puede ni debe pretender conocer las intenciones de los solicitantes, si es obligación de todo particular 
dirigirse con respeto a la autoridad. Si lo que se requiere es acceso a información pública, están de más 
los calificativos que demeriten el alto nivel institucional que tiene el derecho de acceso a la información 
para convertirlo en vehículo de desconfianza por parte de las autoridades y de juegos de palabras por 
parte de los solicitantes. 

Por otro lado, en el caso concreto las presunciones que pueden estimarse sobre el sentido respetuoso o 
irrespetuoso de la solicitud, no son suficientes como para facultar a EL SUJETO OBLIGADO para negar 
el acceso a la información. 

Por lo tanto, así como se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO de que evite los formalismos para no 
atender las solicitudes de información, se hace lo propio a EL RECURRENTE de que el nombre correcto 
del Director General del (…), para que en lo sucesivo se dirija a él de la manera adecuada (…)”. 

 

En vista de lo anterior, se exhorta por única vez a EL RECURRENTE para que en lo 
sucesivo se dirija con respeto a la autoridad y que en caso de no hacerlo EL SUJETO 
OBLIGADO podrá dar por no recibida la solicitud. 

Asimismo, los apelativos que refiere EL RECURRENTE resultan acusatorios y graves, 
por lo que se le conmina para que, en caso de contar con las acreditaciones necesarias 
acuda ante la Contraloría Interna de la Legislatura o ante el Ministerio Público para 
denunciar los hechos de los que tenga conocimiento. 

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
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I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata mayoritariamente 
de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en 
la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla, como es el caso 
de no responder la misma la solicitud. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 
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Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. 
_______________________, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, 
copia de los documentos que amparen la deuda pública adquirida por el Ayuntamiento 
de Villa Victoria de agosto de 2009 a la fecha (entendida esta última al día de la 
presentación de la solicitud –18 de mayo de 2010) y que incluya monto de 
endeudamiento, motivos del mismo y destino de los empréstitos contraídos. 
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TERCERO.- Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en lo sucesivo dé 
contestación a las solicitudes de información que se le planteen por los solicitantes. 

Asimismo, se exhorta a EL RECURRENTE para que en lo sucesivo se dirija con 
respeto a la autoridad y que en caso de no hacerlo EL SUJETO OBLIGADO podrá dar 
por no recibida la solicitud. 

Asimismo, se conmina respetuosamente a EL RECURRENTE para que, en caso de 
contar con las acreditaciones necesarias, acuda ante la Contraloría Interna de la 
Legislatura o ante el Ministerio Público para denunciar los hechos de los que tenga 
conocimiento. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la materia.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 7 DE 
JULIO DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. CON EL VOTO EN 
CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 
RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE JULIO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00722/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


